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La Palma, Cundinamarca, jueves once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Petición de Herencia 

Demandante: María Paula Medina Ballén y otro 

Demandado: Luz Marina Murcia de Medina y otro 

Radicación: 25-394-31-84-001-2018-00051-00 

Asunto: Tiene en cuenta terminación poder. 

 
Radicado por la demandante paz y salvo expedido por su apoderado 

mediante correo electrónico de fecha 08 de mayo de 2023 (f.196-197C1); se 
entiende la terminación del poder especial otorgado al abogado en las presentes 
diligencias, para los efectos de que trata el cuarto inciso del articulo 76 del 
Código General del Proceso. 
 

Conforme lo anterior se admite la terminación del poder, advirtiendo en 
todo caso que la renuncia no pone termino en el poder sino cinco (5)  días 
después de presentado el memorial o en este caso el correo electrónico al 
Juzgado, es decir el día 08 de mayo de 2023.  

 
N O T I F Í Q U E S E   

 

La Juez, 
 

 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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